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Hay tiempo hasta el 15 de enero para pagar

Tributación ya puso al cobro el impuesto solidario del 2011

· En diciembre se publicarán las tarifas para los nuevos declarantes

· Los que declararon en el 2009, este año solo deberán hacer el pago

Patricia Leitón pleiton@nacion.com -- 15/11/2010 

Ya está al cobro el impuesto solidario del 2011, que deben cancelar los propietarios de viviendas con un valor superior a ¢100 millones, y cuyo plazo para pagar vencerá el próximo 15 de enero.

[image: image1.png]



El director de Tributación, Francisco Fonseca, explicó que la declaración se presenta cada tres años, por lo que, si un contribuyente hizo su declaración el año pasado, para el 2011 solo pagará el impuesto de ese año mediante el formulario D-110 “Recibo Oficial de Pago”.

Este recibo se puede obtener en las administraciones tributarias o adquirirlo en las entidades recaudadoras autorizadas.

Hasta ahora han declarado 3.529 propietarios.

Primera vez. Para quienes van a presentar su declaración por primera vez, deben efectuar el cálculo del tributo con base en los tramos vigentes para el 2011.

Dichos tramos se publicarán en diciembre, pues para actualizarlos se debe considerar el resultado del índice de precios al consumidor, al 30 de noviembre.

Fonseca dijo que el trámite de registro, presentación de la declaración y pago del impuesto pueden hacerse a través de Tributación Digital, Tribunet o mediante el formulario físico que se obtiene en las administraciones tributarias.

Las dudas. Fonseca aseguró que las áreas de servicio y las de valoraciones de las administraciones tributarias están ya disponibles para atender las consultas.

Hasta ahora, las principales dudas se refieren a la valoración de la propiedad y a cómo llenar las declaraciones. “En eso brindamos asistencia a los contribuyentes, tanto una guía digital como de forma personalizada, por parte de nuestros funcionarios de Información al Contribuyente y de Valoraciones, en nuestras administraciones tributarias”, comentó Fonseca.

Uno de los temas que han consultado los lectores de este diario es sobre la valoración de las áreas comunes de los condominios.

Según lo establecido en la ley del impuesto solidario, “los propietarios de bienes en condominio deberán adicionar al valor de su filial el valor que les corresponda, proporcionalmente, sobre las áreas comunes”.

Al respecto, el abogado Alan Saborío explicó que una filial es una de las fincas en las cuales se divide el condominio.

Fonseca dijo que se debe determinar el valor total de las áreas comunes del edificio en condominio, y a cada filial le corresponde un valor por área común, conforme a su coeficiente de copropiedad (el porcentaje de propiedad en las áreas comunes de cada filial), según el reglamento que indique la escritura constitutiva. 

Las sanciones
Plazo. Una vez vencido el período de pago del impuesto solidario, Tributación tiene un plazo hasta de tres años para solicitar el cumplimiento de la presentación y cancelación de las declaraciones, y realizar las valoraciones o fiscalizaciones correspondientes.

El proyecto. El Ministerio de Hacienda presentó un proyecto de ley a la Asamblea Legislativa para reducir las sanciones a quienes no han declarado el impuesto solidario, debido a que los castigos actuales son exagerados y, por lo tanto, inaplicables, según había explicado el ministro de Hacienda, Fernando Herrero. Por lo tanto, el proceso para ejecutar los castigos se encuentra temporalmente en suspenso, a la espera de que se apruebe dicha reforma legal.

Y ¿si no se aprueba? El director general de Tributación, Francisco Fonseca, afirmó que, si no se aprueba el proyecto, deberán aplicar las sanciones que señala la ley, para lo cual todavía tienen más de dos años de tiempo. 

